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Capítulo 1. 

 

1. Título 

 

Diseño de una guía técnica para el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

de la empresa Fundación Liborio Mejía Sede Ocaña, Norte de Santander, bajo los lineamientos 

del artículo 2.2.4.6.12 del decreto 1072 de 2015.  

 

1.1.Planteamiento del problema: 

 

 El sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo, en adelante SG-SST, se 

fundamenta en la mejora continua de las organizaciones, y con este se busca planear, organizar, 

dirigir y controlar los planes de acción, para identificar y prevenir los riesgos que pueden 

ocasionar incidentes, accidente o enfermedades laborales. (Ministerio del Medio Ambiente, s.f.) . 

En concordancia con el decreto único del sector del trabajo No. 1072 de 2015, establece 

en su libro 2, parte 2, titulo 4, capítulo 6; cuales son las empresas que deben implementar el 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, los documentos necesarios para el diseño e 

implementación del sistema, así como las obligaciones del empleador y las responsabilidades de 

los trabajadores, entre otros aspectos importantes a tener en cuenta. Por lo tanto, al no contar con 

el diseño e implementación del SG-SST enunciado en esta norma, implica el incumplimiento de 

las disposiciones normativas, y además se incremente la posibilidad de no “anticipar, reconocer, 

evaluar y controlar, los riesgos que pueden afectar la seguridad y salud en el trabajo” (Ministerio 

del trabajo, 2015). De igual forma, una de las ventajas de contar con un SG-SST, es que le 

permite a la organización el aumento de la productividad y la mejora en el clima organizacional, 
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no obstante, ante la ausencia de este sistema se incurrirá en baja productividad, lo que repercutirá 

directamente en el incumplimiento de compromisos y la percepción negativa de la imagen de la 

empresa. También se generan otras consecuencias las cuales consisten en el incumplimiento de la 

normatividad interna Decreto 1072 de 2015, Resolución 0312 de 2019, e internacional la ISO 

45001 de 2018, lo cual puede generar la intervención de entidades reguladores con el fin de 

imponer sanciones a la organización, lo cual impactará negativamente la empresa. 

La Fundación Liborio Mejía Sede Ocaña, Norte de Santander, es un centro de 

conciliación, arbitraje y amigable composición, la cual ofrece servicios legales, como la 

conciliación extrajudicial en derecho e insolvencia económica, así como servicios académicos 

mediante la oferta de diplomados. A pesar de que, en esta organización se propende por el 

bienestar de los trabajadores y sus colaboradores, así como la satisfacción de sus clientes, 

mediante la adecuación de los espacios e infraestructura necesarios para el debido desarrollo de 

las actividades realizadas, así como los medios tecnológicos y los muebles requeridos, no 

obstante, no cuenta con un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, el cual afecta 

directamente al empleador y a sus trabajadores, por cuanto no existe registro documentales, en 

los cuales se establezcan los factores de riegos presentados, la tasa de accidentalidad, el 

organigrama de la entidad, la correspondencia de las funciones, ni la creación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo previo.  

 

1.2.Pregunta de investigación: 

 ¿Cómo realizar el diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, para 

la Fundación Liborio Mejía sede Ocaña Norte de Santander cumpliendo con las exigencias 

normativas del artículo 2.2.4.6.12. del decreto de 1072 de 2015? 
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1.3.Justificación del proyecto de investigación: 

   

La directora regional del centro de Conciliación Fundación Liborio Mejía, sede Ocaña en 

su búsqueda de posicionar la organización a nivel local y departamental, busca implementar un 

sistema de seguridad y salud en el trabajo SG-SST, el cual se diseñará atendiendo las 

características y necesidades de la organización, con el fin de lograr el cumplimiento de objetivos 

a corto, mediano y largo plazo, de la misma forma se busca establecer criterios y políticas 

laborales en cuanto a la seguridad y salud en el trabajo, la delegación de responsabilidades y 

encargos para la especialización del personal en sus respectivas tareas, buscando siempre la 

prevención y no la reparación de incidentes, accidentes o enfermedades laborales generadas en 

atención al ejercicio de las funciones. De igual forma mediante el diseño del presente SG-SST, se 

busca la identificación y evaluación de posibles riesgos los cuales podrían generar accidentes 

laborales que tengan como consecuencia el ausentismo laboral, disminuyendo así la 

productividad en la organización. 

Dicho sistema a nivel general tiene un objetivo definido por el ministerio de trabajo, cito 

a continuación ‘’ Facilitar el proceso de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo por parte de los empleadores y contratantes, asegurando el cumplimiento de 

las normas mínimas establecidas por el Sistema General de Riesgos Laborales para la protección 

de la integridad del personal que realiza el trabajo, labor o actividad, con la identificación de 

prácticas, procesos, situaciones peligrosas y de acciones de intervención en los riesgos propios 

de la actividad económica’’ (Ministerio del Trabajo, s.f.). Un concepto muy acertado el cual 

coincide con los principios fundamentales que rigen todos los sistemas de gestión, pues este 
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genera un compromiso por parte de los empleadores y trabajadores que en su deber ser, buscan el 

crecimiento de la organización y la mejora continua. 

En síntesis, el presente proyecto tiene como fin el diseño de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo para el centro de conciliación fundación Liborio mejía sede 

Ocaña el cual permita controlar las actuaciones planificadas, la identificación y prevención de 

riesgos, la comunicación asertiva y una mejora en el clima organizacional, lo anterior para el 

aumento de la productividad y el cumplimiento de las disposiciones normativas del estado 

colombiano. 

 

1.4.Objetivos  

 

1.4.1. Objetivo general  

Diseñar una guía técnica para el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de 

la empresa Fundación Liborio Mejía Sede Ocaña, Norte de Santander, bajo los lineamientos del 

artículo 2.2.4.6.12 del decreto 1072 de 2015. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

Realizar un diagnóstico inicial en relación al cumplimiento normativo del sistema de 

gestión en seguridad y salud en el trabajo a través de la resolución 0312 de 2019. 

Identificar los peligros, valorar los riesgos y determinar los controles correctivos y 

preventivos pertinentes dentro de la organización bajo los parámetros de la GTC-45. 

Establecer mediante una guía técnica los procedimientos para el diseño sistema de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo de la organización. 
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Capítulo 2. 

 

2. Marco referencial 

 

2.1. Antecedentes  

 

La seguridad y salud en el trabajo a nivel global tuvo un punto de partida que puede 

dirigirnos hacia los primeros hombres quienes en su afán de sobrevivir y por instinto buscaban 

superar las condiciones de su entorno y saciar las necesidades que no comprendía como el 

hambre y la sed. A medida que avanzaba el tiempo iba adquiriendo habilidades que le 

garantizaban su existencia y permanencia, inclusive su dominio sobre otras especies. En ese 

aprendizaje conoció las materias primas, creó herramientas que le facilitaban su día a día, sin 

embargo, a pesar de adquirir conocimiento y experticia en el manejo de estas herramientas las 

cuales le garantizaban un alimento; el peligro lo asechaba en cada situación de su vida, es decir, 

se podría materializar ese riesgo de ser devorado por animales, lo cual le permitió perfeccionar 

procedimientos para evitar estas situaciones e inclusive delegar tareas a sus cercanos y hasta 

subordinados con el ánimo de que mediante el trabajo en grupo pudieran cazar especies 

peligrosas para su alimentación. Fue así como a medida que pasaban los años, la evolución y la 

industrialización en las actividades diarias del ser humano y la tecnificación de las tareas, iban 

naciendo dificultades con cada avance, pues el trabajo tuvo una evolución importante debido que 

al momento de diseñarse cada labor y que cada persona decidiera en que se iba a desempeñar a lo 

largo de su vida para garantizar un ingreso como contraprestación, iban naciendo los famosos 

riesgos específicos para cada tarea que debía necesariamente tener un control para disminuir sus 



12 
 

impactos, sin embargo seguía sin una regulación antes del sigo Xlll. Se tienen vestigios de los 

países pioneros en cuanto a normatividad en La Seguridad y Salud en el trabajo, por ejemplo, se 

cree que fue en Europa y específicamente Gran Bretaña donde todo nació generando un espectro 

referente al cuidado de los trabajadores. Por otro lado, también se conciben autores pioneros 

referenciar a la Seguridad Ocupacional, como Bernardino Ramazzini quien fue considerado el 

padre de esta materia y que según la Academia Nacional de Medicina 04 de octubre del 2021 

este fue uno de los primeros en identificar que muchas enfermedades eran ocasionadas por la 

jornada laboral. (Academia Nacional de Medicina, 2021) . por otro lado, encontramos un punto 

de quiebre que hizo ver la necesidad de considerar la salud en los trabajadores, y fue con la 

revolución industrial posterior a 1760, la cual tuvo varias etapas y grandes surgimientos que 

como consecuencia generaban altas exposiciones a los trabajadores. Luego de la primera guerra 

mundial nace la Organización Internacional del Trabajo quienes expiden disposiciones para los 

países que la conforman y que estos puedan propender por la salud y cuidado de los trabajadores. 

Por otro lado, resaltan la importancia de evitar las pérdidas económicas mediante la prevención 

de accidentes de trabajo, así como evitar pérdidas humanas en relación a accidentes y 

enfermedades laborales.  

Ya adentrándonos al plano local encontramos que en Colombia mediante la ley 57 de 

1915 con su precursor Rafael Uribe Uribe se abordaron temas referentes a los accidentes 

laborales y se inició con la implementación de pago de indemnizaciones en eventos que 

conlleven a una incapacidad o incluso la muerte. Posteriormente se regularon temas como 

cesantías y contratos laborales en el año 1934 con la expedición de la ley 10, así mismo se creó 

el seguro obligatorio mediante la ley 44 de 1939 y la creación de la entidad conocida como el 

seguro social mediante la ley 90 de 1946 la cual buscaba prestarle servicios de salud a los 
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empleados colombianos. Ya más adelante tras expedirse una serie de normas y luego de olvidarse 

un poco este tema, se retoma nuevamente en el año 1993 mediante la creación de la ley 100 Por 

la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. (Congreso 

de la República de Colombia, 1993). la cual busca organizar y reorganizar todo lo relacionado 

con la salud y el acceso a los servicios, buscando que se garantice el mínimo vital a la población 

desprotegida en caso de vejez, invalidez por accidente y demás situaciones que pueden 

presentarse con origen laboral o común. De igual forma se resalta la expedición del decreto ley 

1295 de 1994 Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de 

Riesgos Profesionales, con este decreto se dieron avances importantes y nacen las 

Administradoras de Riesgos Laborales, sin embargo, fue reglamentado y compilado por normas 

posteriores. (Ministerio de Gobierno, 1994). Posteriormente encontramos que en el año 2012 

surge la ley 1562 la cual modifica el sistema de riesgos laborales en materia de salud 

ocupacional, así como el decreto que la reglamenta el 1443 del 2014 Por el cual se dictan 

disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) El cual hace referencia al sistema de gestión en las empresas para elaborar 

planes que busquen la seguridad y salud en el ámbito laboral. En síntesis, con el desarrollo y la 

necesidad de expedir regulaciones sobre la seguridad y salud en el trabajo se evidencia la 

importancia que tiene para la protección de las empresas, mediante el aseguramiento del recurso 

humano el cual estando protegido aumentaría la productividad y su desempeño en las labores 

diarias, lo que quiere decir, que tener un trabajador feliz y sano permite que las organizaciones se 

mantengan en el tiempo y sean autosostenibles. 
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2.2. Marco teórico  

 

La seguridad y salud en el trabajo y su correcta implementación en cualquier empresa 

independiente del número de trabajadores tiene un fin último y es superar todas aquellas 

falencias o desventajas que se encuentran en el marco de la ejecución del objeto social de la 

organización, pues luego de identificar estas situaciones adversas busca las mejoras procedentes 

mediante la implementación correcta de criterios ajustados a una normatividad que regula cada 

factor de riesgo para su control y/o mitigación si es el caso. Inicialmente, el decreto 1072 del 

2015, en su Artículo 2.2.4.6.4.define al sistema de seguridad y salud en el trabajo como “aquel 

proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la 

organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora 

con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la 

seguridad y la salud en el trabajo” (Ministerio del trabajo, 2015). A su vez el Ministerio de 

Trabajo indica que aplicar el SG-SST “genera ventajas para mejorar el ambiente de trabajo y la 

calidad de la vida en el ámbito laboral, disminuyendo el ausentismo, reduciendo los accidentes y 

enfermedades laborales en Colombia” (Ministerio del Trabajo, s.f.). Los sistemas de gestión son 

muy importantes dentro de las empresas pues estos a medida que se van cumpliendo se van 

renovando mediante la búsqueda de la mejora continua a través del ciclo PHVA (Planear, Hacer, 

Verificar y Actuar), garantizando la retroalimentación en todos sus procesos, así como la 

vigilancia constante por parte de los profesionales encargados y en primera medida del gerente 

quien será el encargado de responder ante una eventual falla que puede llevar a diversas 

consecuencias. En ultimas lo que se busca con la implementación del SG-SST es la eficiencia en 

cada escenario dentro de una organización la cual permite disminuir gastos y aumentar 
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ganancias. Pues “estos programas no solo reducen costos, sino que produce un importante valor 

agregado a la empresa y que si no se puede trabajar con seguridad y salud en el trabajo 

simplemente el negocio es malo. Si el negocio no produce lo suficiente para trabajar bajo estos 

parámetros simplemente no es un negocio viable Mario Mancera Fernández libro seguridad y 

salud en el trabajo Bogotá 2016”. (Mancera Fernandez, Mancera Ruiz, Mancera Ruiz, & 

Mancera Ruiz, 2016). 

 

A nivel general se busca con la implementación de este sistema prevenir riesgos durante 

la ejecución de actividades laborales aplicando la normatividad vigente y gestionándolos de 

manera individual. En Colombia encontramos la GTC – 45, la cual es una guía que permite 

individualizar los peligros, valorarlos para realizar todos aquellos ajustes pertinentes. (Consejo 

Colombiano de Seguridad, 2012).  

También encontramos que todo este sistema mantiene un equilibrio, genera obligaciones 

a empleados, empleadores y entidades que hacen parte de la garantía de la seguridad y salud en 

el trabajo, como las Administradoras de Riesgos Laborales quienes tiene una responsabilidad 

social en cuanto a capacitar y brindar el apoyo técnico necesario a las empresas cuando estas se 

encuentran en trámite de formalizar su sistema de gestión, además de muchas obligaciones 

consagrados en la ley que son subrogadas por los empleadores mediante la vinculación de sus 

trabajadores al Sistema de Riesgos Profesionales. “En cuanto a la definición de seguridad y salud 

en el trabajo que el consejo colombiano de seguridad la define como aquella disciplina que trata 

de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la 

protección y promoción de la salud de los trabajadores.” (Consejo Colombiano de Seguridad, 

2021). 
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2.3.Marco conceptual  

 

Habiendo tratado el tema de la seguridad y salud en el trabajo podemos sintetizar en que 

esta actividad de estricto cumplimiento en las organizaciones tiene como fin  último la 

protección de los trabajadores a través de la mitigación del riesgo para salvaguardar la salud a 

nivel general de los empleados que realizan cualquier actividad independiente del riesgo, en ese 

sentido las empresas y en especial los gerentes deben cumplir con este requerimiento pues sus 

trabajadores siempre están expuestos a un accidente lo que conlleva al pago de indemnizaciones 

ante su conducta omisiva, que puede afectar el normal funcionamiento de una empresa debido a 

que no se implementan los controles necesarios para mejorar el ambiente laboral y la mitigación 

o disminución de riesgos. Es aquí donde se vislumbra la importancia de un SG-SST pues este 

sistema que mejora continuamente juega un papel fundamental en cuanto a la planeación, 

organización y control del sistema de actividades en una empresa. Ya habiéndolo definido en 

muchas ocasiones a lo largo del proyecto, encontramos que no solo a nivel local existe una 

reglamentación profunda y que evidentemente no es capricho del legislador regular la materia, 

pues abarcando el plano internacional se identifica la norma OHSAS – 18001. la cual sirve de 

guía para que los sistemas de gestión se comparen o sean compatibles con las practicas que allí 

se definen en materia de seguridad y salud en el trabajo (Reino Unido, 2007). 

Accidente de trabajo. Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por 

causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 
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Incidente de trabajo: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que 

tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran 

lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos. 

Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento 

corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma 

craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como 

aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula 

espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que 

comprometan la capacidad auditiva. 

Investigación de accidente o incidente: Proceso sistemático de determinación y 

ordenación de causas, hechos o situaciones que generaron o favorecieron la ocurrencia del 

accidente o incidente, que se realiza con el objeto de prevenir su repetición, mediante el control 

de los riesgos que lo produjeron. 

Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la 

seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su política. 

Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo a 

través de los siguientes pasos de planear, hacer, verificar y actuar.  

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 

trabajadores, en los equipos o en las instalaciones. 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos 

peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. 
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Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de 

una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define 

su alcance y compromete a toda la organización. 

 

2.4.Marco contextual  

 

El Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, Fundación Liborio Mejía 

sede Ocaña, es una entidad sin ánimo de lucro, fundada en el 19 de junio del año 2019, la cual 

hace parte de un grupo de 25 sedes a nivel nacional y pertenece a la regional Norte de Santander. 

Dentro de su misión contempla “Promover y fortalecer la paz, la convivencia, el acceso a la 

justicia y la participación de los colombianos en la resolución de sus propias diferencias, a través 

de la defensa y protección de los derechos humanos.” (Fundacion Liborio Mejía, s.f.). lo cual se 

materializa mediante la aplicación de los mecanismos de resolución de conflictos, en especial de 

la conciliación extrajudicial en derecho; también se manejan trámites de insolvencia económica 

de persona natural no comerciante para lo cual obtuvo el aval en octubre del año 2022. 

Contribuye a la sociedad con asesorías legales gratuitas en temas conciliables en familia, civil, 

comercial y negociación de deudas; además, cuenta con una oferta académica permanente, de 

manera presencial y virtual en: Diplomados, cursos, seminarios y conferencias en diferentes 

temas relacionados a las funciones de la entidad. Su principal objetivo se enfoca en contribuir en 

mejorar la calidad de vida, las relaciones sociales y el bienestar del ser humano, para contribuir a 

la consecución de la paz y del bienestar. Actualmente es reconocida por ser un referente en la 

resolución de conflictos de una manera eficaz y eficiente, prestando un servicio de calidad, 

basándose en los principios de confidencialidad, acceso a la justicia y buena fe. 
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Nota: Obtenido de: Elaboración propia.  

 

2.5. Marco legal  

 

Para el desarrollo de la presente investigación es importante conocer la normatividad 

vigente en nuestro ordenamiento jurídico, relacionadas con el sistema de Gestión de Seguridad y 

salud en el trabajo, las cuales se enuncian someramente y se ordenan según su jerarquía:  

Constitución Política de Colombia 1991: Se brinda una especial protección al 

trabajador y se refiere a la seguridad social como un servicio público de carácter obligatorio que 

se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado. 

Ley 1562 de 2012: Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan 

otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

Figura 1 Estructura organizacional FLM 
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Ley 100 de 1993: Se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 1010 de 2006: Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 

sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 

Ley 1823 de 2017: Adopta la estrategia salas amigas de la familia lactante del entorno 

laboral en las entidades públicas territoriales y empresas privadas. 

Ley 9 de 1979: Por la cual se dictan Medidas Sanitarias. 

Decreto de 1072 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo. 

Decreto 472 de 2015: Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas 

por infracción a las normas de seguridad y salud en el trabajo y riesgos laborales, se señalan 

normas para la aplicación de la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de la 

empresa y paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas y se dictan otras 

disposiciones.  

Decreto 1477 de 2014: Por el cual Se expide la tabla de enfermedades laborales, como 

resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el 

que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. 

Decreto 676 de 2020: Se incorpora una enfermedad directa a la tabla de enfermedades 

laborales y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1295 de 1994: Se determina la organización y administración del Sistema 

General de Riesgos Profesionales. 

Resolución 2468 de 2022: Por la cual se adoptan las guías de prevención de exposición a 

riesgo biológico en seguridad y salud en el trabajo. 
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Resolución 0312 de 2019: Se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

Resolución 2400 de 1979: Se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y 

seguridad en los establecimientos de trabajo.  

Resolución 3050 de 2022: Por la cual se adopta el manual de procedimientos del 

programa de rehabilitación integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el sistema 

general de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones 

Resolución 957 de 2005: Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

Resolución 1075 de 1992: Se reglamentan actividades en materia de Salud Ocupacional, 

incluyendo dentro de las actividades del Subprograma de medicina preventiva, establecido por la 

Resolución 1016 de 1.989 campañas específicas, tendientes a fomentar la prevención y el control 

de la farmacodependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus trabajadores. 

Resolución 0491 de 2020: Establece los requisitos mínimos de seguridad para el 

desarrollo de trabajos en espacios confinados. 

Resolución 4272 de 2021: Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad 

para el desarrollo de trabajo en alturas. 

Resolución 1401 de 2007: por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo. 

Resolución 2013 de 1986: Se reglamenta la organización y funcionamiento de los 

comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo. 

Resolución 2404 de 2019: Se adopta la batería de instrumentos para la evaluación de 

factores de riesgo psicosocial, la guía técnica general para la promoción, prevención e 
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intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus 

protocolos y específicos y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 0773 de 2021: Se definen las acciones que deben desarrollar los empleadores 

para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de 

Productos Químicos en los lugares de trabajo y se dictan otras disposiciones en materia de 

seguridad química. 

Resolución 1792 de 1990: Se adoptan valores límites permisibles para la exposición 

ocupacional al ruido. 

Sentencia 39779 de 2014: Culpa patronal en cuanto a las enfermedades laborales debido 

a la no implementación de programas y reglamentos de prevención de riesgos. 

Sentencia 36922 de 2010: Elementos y circunstancias principales para la configuración 

de un accidente de trabajo. 

Circular 0014 de 2021: Información sobre el registro de las autoevaluaciones y los 

planes de mejoramiento del SG-SST. 

Circular 0026 de 2023 del ministerio del trabajo, Asunto: Prevención y atención del 

acoso laboral y sexual, violencia basada en género contra las mujeres y personas de los sectores 

sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral.  
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Capítulo 3. 

 

3. Diseño metodológico 

3.1.Enfoque.  

 

En la presente investigación se tomará un enfoque mixto por cuanto se realizará una 

“recolección y análisis de datos cuantitativos y cualitativos, así como su integración y discusión 

conjunta.” (Hernández Sampieri & Mendoza Torres, 2018). Por un lado, se utilizará el método 

cuantitativo para la recolección de datos e información, mediante listas de chequeo, listas de 

verificación, formato de evaluación inicial, entre otros, con el fin de realizar un análisis de los 

mismos; por otro lado, se utilizará el método cualitativo el cual permitirá conocer las 

características del objeto de estudio de la investigación.   

 

3.2.Alcance.  

 

Mediante el presente proyecto se busca elaborar una guía técnica para el diseño del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la empresa Fundación Liborio Mejía 

Sede Ocaña, Norte de Santander, bajo los lineamientos del artículo 2.2.4.6.12 del decreto 1072 

de 2015, para lo cual se utilizará un alcance descriptivo, por cuanto se recolectará datos e 

información sobre los diferentes conceptos a tratar dentro de la investigación, además se 

estudiarán las variables o dimensiones que se pueden presentar. Mediante este alcance se utiliza 

un método Cualitativo y cuantitativo, aplicando las técnicas de entrevistas a profundidad, 

observación del participante, así como historias de vida y la aplicación de cuestionarios para la 

obtención de datos.  



24 
 

3.3. Población y la muestra  

 

La Fundación Liborio Mejía Ocaña, cuenta con diez trabajadores en las diferentes áreas, 

los cuales se distribuyen de la siguiente manera: dos en el área de dirección, dos en el área de 

contabilidad, uno en el área de sistemas, tres en el área de conciliación extrajudicial en derecho y 

dos en operadores de insolvencias.  

Para el desarrollo del presente proyecto se tomará como muestra a todos los trabajadores 

que hacen parte de la organización, como se evidencia a continuación.  

 

Tabla 1 Población objeto de la muestra. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Obtenido de: Elaboración propia. 

La investigación tomara como base la combinación de un diseño cuantitativo y 

cualitativo, debido a que se ejecuta mediante un diseño mixto, pues inicialmente se realiza un 

mapeo de la empresa para determinar un diagnóstico y conocer la situación actual en la que se 

encuentra, dicha evaluación se lleva a cabo mediante cifras o valores numéricos respecto de los 

criterios evaluados, arrojando una ponderación y resultado de cumplimiento de la normatividad 

actual, por otro lado, se evaluarán áreas de trabajo con sus respectivos procesos por dependencias 

Nombre del trabajador Área de trabajo 

María Silva Dirección Norte de Santander 

Yurllen Guerrero Dirección Ocaña N. de S. 

Cindy Pico Contabilidad 

Luz Elida Contabilidad 

Santiago Marín Sistemas 

Armando Reales Conciliador 

Leonela Ascanio Conciliador 

Catalina Sarmiento Conciliador 

Andrea Sánchez Operador 

Susana Burgos Operador 
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y la manera en la que se ejecutan con el fin de obtener  resultados que sirvan de insumo para 

iniciar con el diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la 

Fundación Liborio Mejía Sede Ocaña. 

 

3.4.Recolección de información  

 

La recolección de la información necesaria para llevar a cabo la presente investigación se 

realizará mediante la implementación de las siguientes fuentes:  

Fuentes primarias: Reglamento interno de la Fundación Liborio Mejía sede Ocaña, 

página web de la organización, el decreto 1072 de 2015.  

Fuentes segundarias: Resolución 2400 de 1979, la resolución 0312 de 2019, ley 9 de 

1979, ley 1562 de 2012.  Investigaciones académicas, bases de datos y repositorios de 

universidades a nivel nacional relacionados con el tema. 

 

3.5. Instrumentos  

 

Son necesarios para desarrollar la presente investigación los siguientes instrumentos:  

Instrumento No. 1. Formato de evaluación inicial  
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Nota: obtenido de (Ministerio del Trabajo, 2019) 

 

• Instrumento No. 2. Matriz de Peligros y riesgos: 

  

Nota. Obtenido de:  (Consejo Colombiano de Seguridad, 2012). 

Figura 2 Formato de evaluación inicial 

Figura 3  Formato de Matriz de identificación de peligros y riegos - Fundación Liborio Mejía 

Ocaña 
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• Instrumento No. 3.  Formato de registro de información  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: 

Obtenido de: Elaboración propia   

 

3.6.Procedimiento  

 

A continuación, se enuncia cuáles son los objetivos específicos, la forma de aplicación de 

los instrumentos y cuál es el resultado esperado.  

 

 

 

 

Figura 4 Formato de Registro de Información. 

FORMATO DE REGISTRO DE INFORMACIÓN 

 

EMPRESA:  

  
NIT:  DIRECCIÓN:    CELULAR:   CIUDAD:   

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA:   

No. DE 

TRABAJADORES:  

  

CLASE DE RIESGO:    

FECHA DE VISITA   HORA   
OBJETIVO DE LA 

VISITA  
ACTIVIDAD 

REALIZADA  

 

DESCRIPCIÓN DE LO 

OBSERVADO 

 

INTERPRETACIÓN 

DE LO OBSERVADO  

 

DESCRIPCIÓN DE 

LAS POSIBLES 

SOLUCIONES 

.  
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Tabla 2 Procedimiento 

Objetivos Específicos Forma de aplicación Resultado 

Realizar un 

diagnóstico inicial en 

relación al 

cumplimiento 

normativo del sistema 

de gestión en 

seguridad y salud en 

el trabajo a través de 

la resolución 0312 de 

2019. 

- Identificación de los 

estándares mínimos 

según la resolución 

0312 de 2019. 

- Formulario de 

evaluación inicial, la 

cual se llevará a cabo 

bajo los lineamientos 

de la resolución 0312 

de 2019. 

-  Evaluar y analizar los 

documentos existentes 

de la Empresa 

Diagnostico general 

del estado actual de 

la empresa 

Identificar los 

peligros, valorar los 

riesgos y determinar 

los controles 

correctivos y 

preventivos 

pertinentes dentro de 

la organización bajo 

los parámetros de la 

GTC-45. 

- Realización la matriz 

de identificación de 

peligros y valoración 

de riegos bajo los 

parámetros de la 

GTC-45.  

- Identificar los 

controles correctivos y 

preventivos que sean 

necesarios establecer 

dentro de la 

organización.  

Matriz de 

identificación de 

peligros y valoración 

de riesgos.  

Establecer mediante 

una guía técnica los 

procedimientos para 

el diseño sistema de 

gestión en seguridad 

y salud en el trabajo 

de la organización. 

Diseñar una guía donde se 

establezcan cada uno de 

los procedimientos, 

programas y actividades a 

ejecutar para el diseño 

sistema de seguridad y 

salud en el trabajo  

Guía técnica para el 

diseño del Sistema de 

Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 

Documentado.  

 

Nota: Obtenido de: Elaboración propia. 
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3.7. Métodos para el análisis de datos  

 

Luego de la recolección de la información necesaria para desarrollar la presente 

investigación y de la aplicación de los instrumentos enunciados anteriormente, se analizarán los 

datos obtenidos por medio de un análisis descriptivo, mediante la utilización de la herramienta 

Microsoft Excel, la realización de gráficas y figuras para describir los resultados obtenidos, a 

partir de los cuales se podrá realizar un informe para sintetizar el proceso realizado. Gracias a 

este, permite tomar las decisiones necesarias sin ningún tipo de se inseguridad por cuanto el 

resultado es obtenido gracias a datos actualizados y concretos.  

 

3.8. Consideraciones éticas  

 

Al ser parte del presente proyecto de investigación, se establece un compromiso de 

desarrollar la misma bajo los parámetros y criterios establecidos por la Corporación Universitaria 

Minuto de Dios, en el código de ética y buen gobierno. Por lo anterior se tendrán en 

consideración los principios y valores definidos, logrando así un desempeño basado en el respeto 

con los diferentes recursos puestos a disposición para el desarrollo del proyecto, así como 

respeto por los derechos humanos, la legislación nacional vigente y el reglamento interno de la 

organización; manteniendo transparencia en las actuaciones realizadas en cada etapa de la 

investigación y confidencialidad con cada uno de los datos e información obtenida mediante los 

diferentes instrumentos aplicados.  
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Capítulo 4. 

4. Desarrollo de objetivos 

4.1 Recolección y Registro de información 

 

Tabla 3 Formato de registro de información 

FORMATO DE REGISTRO DE INFORMACIÓN 

 

EMPRESA: 

Fundación Liborio 

Mejía Ocaña 

NIT: 900204014-4     
DIRECCIÓN:  

Carrera 12 #12-22  

CELULAR: 

3232209689 

CIUDAD: 

Ocaña 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA: 

Actividades Jurídicas  

No. DE TRABAJADORES: 10 
CLASE DE RIESGO:  

1 

FECHA DE VISITA  18 de marzo de 2024 HORA  2:00 p.m. 

OBJETIVO DE LA 

VISITA 

Conocer, mediante la observación, las condiciones de la organización en 

cuanto a los puestos de trabajo, las actividades realizadas y el 

cumplimiento en general del SG-SST. 

ACTIVIDAD 

REALIZADA  

Se realizó una observación detallada en las diferentes áreas y puestos de 

trabajo de la organización (recepción, sala de espera, sala de asesoría, 

oficina del director, sala de audiencias y baño). 

DESCRIPCIÓN DE 

LO OBSERVADO 

Se logro evidenciar que: La entidad cuenta con la respectiva demarcación 

de las áreas, con extintor visible, botiquín, pero con los elementos que lo 

conforman escasos y algunos vencidos, además cuenta con letreros de 

salida de evacuación y prohibición de fumar, de igual manera se presenta 

cantidades considerables de polvo en todas las áreas y unos animales tipo 

"gusano" en algunas áreas. Los implementos de aseo se encuentran 

acumulados unos sobre otros. Cuenta con sillas ergonómicas para las 

personas que permanecen toda la jornada laboral en la organización, el 

escritorio de recepción es de materia vidrio, no cuenta con mouse 

ergonómico y la impresora esta diagonal al escritorio. No tiene buena 

iluminación en las diferentes áreas, exceptuando el baño; el ruido externo 

afecta considerablemente las áreas de la empresa, el archivo cuenta con 

un espacio adecuado sin presentar riesgo de caída.  
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INTERPRETACIÓN 

DE LO 

OBSERVADO  

Pese a que no se cuenta con un SG-SST se ha intentado cumplir con 

algunas condiciones en el lugar de trabajo para evitar accidentes de 

trabajo, pero estas no son suficientes por cuanto se encontraron algunos 

riesgos que pueden afectar la salud de los trabajadores, tales como el 

riesgo físico por cuanto se tiene una iluminación del lugar de trabajo 

deficiente, que puede ocasionar fatiga ocular, dolor de cabeza, mareos,  

problemas de concentración y somnolencia, riesgos biomecánico por el 

movimiento repetitivo, manejo del computador, y girar para el uso de la 

impresora  lo cual podría generar trastornos musculoesqueléticos, 

síndrome del túnel del carpo, manguito rotador y por último, el riesgo 

biológico por la exposición a bacterias por indebido manejo de residuos 

biológico del sanitario e indebido aseo, se podrían generar enfermedades 

infeccionas o parasitarias y alergias. 

DESCRIPCIÓN DE 

LAS POSIBLES 

SOLUCIONES  

Para el riesgo físico establecer controles de ingeniería como adecuar las 

instalaciones con iluminación localizada en puestos de trabajo, de igual 

manera controles administrativos como la aplicación de exámenes 

médicos (optometría), capacitación al personal sobre la importancia de las 

pausas activas de tipo visual y pausas activas y/o descansos entre 

actividades prolongadas. Para el riesgo biomecánico controles de 

eliminación en cuando a implementar uso de descansa brazo, uso de base 

para los equipos, uso de mouse ergonómico y administrativos como 

realizar capacitación al personal en posturas adoptadas en el puesto de 

trabajo al igual que pausas activas. Por último, para el riesgo biológico es 

necesario plantear controles como la implementación de planillas para el 

control de limpieza y aseo, capacitaciones sobre sobre disposición final de 

los residuos sólidos, uso de tapabocas o mascarillas.  

 

Nota: Obtenido de: Elaboración propia. 

4.2.  Procesamiento de la Información 

Al diligenciar el formato de registro de información se logró obtener los datos necesarios 

para conocer mediante la observación el estado actual de la empresa sobre Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Con la información obtenida, se logró implementar los 

instrumentos de recolección de información necesarios para el desarrollo del presente proyecto 

de investigación, dentro de los cuales se realizó la evaluación inicial del cumplimiento de los 

estándares mínimos bajo los parámetros de la resolución 0312 de 2019, así mismo se desarrolló 
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la Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos de acuerdo a la GTC-45, mediante 

la cual se establecieron los peligros presenten dentro de la organización, se realizó la evaluación 

y valoración del riesgo, al igual que se definieron  las medidas de intervención pertinentes para 

cada riesgo. De igual manera se está adelantando un plan de mejoramiento para el cumplimiento 

de los estándares mínimos y los formatos necesario para el desarrollo de la guía técnica para el 

Diseño del SGSST de la Fundación Liborio Mejía Ocaña.  

 

4.2.1. Desarrollo del primer objetivo.  

Realizar un diagnóstico inicial en relación al cumplimiento normativo del sistema de 

gestión en seguridad y salud en el trabajo a través de la resolución 0312 de 2019. 

 

Figura 5 Evaluación de los estándares mínimos de SG-SS de la Fundación Liborio Mejía Ocaña. 
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Nota: Formato obtenido de (Ministerio del Trabajo, 2019).  
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Figura 6 Proyección del Plan de mejoramiento Fundación Liborio Mejía Ocaña 
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Nota: formato obtenido de (Fondo de Riesgos Laborales, 2013). 

 

Link para visualización: https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-

SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B85E708A4-7B7C-4501-8D11-

55AC4D5A3FBF%7D&file=Instrumentos%20aplicados%20FLM%20Oca%C3%B1a.xlsx&acti

on=default&mobileredirect=true 

 

Mediante el diligenciamiento de la evaluación inicial se logra constatar que la entidad no 

cuenta con un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo, no tiene un responsable de 

adelantar las actividades correspondientes al mismo y además no se han destinados los recursos 

necesarios para su diseño e implementación, arrojando un nivel de evaluación CRITICO.  

Al no contar con un SG-SST, la empresa se expone a que se presenta riesgos y peligros sin 

ningún tipo de control que pueden ocasionar accidentes de trabajo y enfermedades laborales, los 

cuales se detallaran dentro de la Matriz de Identificación de peligros y valoración de riesgos, 

además son susceptibles de sanciones por incumplimiento de la normatividad vigente relacionada 

con el SG-SST.  

https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B85E708A4-7B7C-4501-8D11-55AC4D5A3FBF%7D&file=Instrumentos%20aplicados%20FLM%20Oca%C3%B1a.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B85E708A4-7B7C-4501-8D11-55AC4D5A3FBF%7D&file=Instrumentos%20aplicados%20FLM%20Oca%C3%B1a.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B85E708A4-7B7C-4501-8D11-55AC4D5A3FBF%7D&file=Instrumentos%20aplicados%20FLM%20Oca%C3%B1a.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B85E708A4-7B7C-4501-8D11-55AC4D5A3FBF%7D&file=Instrumentos%20aplicados%20FLM%20Oca%C3%B1a.xlsx&action=default&mobileredirect=true
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Con estos resultados se hace necesario implementar un plan de mejoramiento, dentro del 

cual se incluye prácticamente la creación del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo, 

con el fin de efectuar las acciones correctivas y preventivas necesarias para evitar la ocurrencia de 

situaciones que puedan ocasionar daños a los trabajadores; esto debido a que no se cuenta por lo 

menos con el cumplimiento los estándares mínimos establecidos en la resolución 0312 de 2019 

para empresas con hasta 10 trabajadores y con nivel de riego 1. Para la realización de este plan se 

debe disponer de recursos humanos, técnicos, financieros y locativos, y se debe establecer como 

meta el alcance por lo menos del 90% de las actividades planeadas para ejecutar.  

 

4.2.2. Desarrollo del segundo objetivo.  

Identificar los peligros, valorar los riesgos y determinar los controles correctivos y 

preventivos pertinentes dentro de la organización bajo los parámetros de la GTC-45. 
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Figura 7 Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos FLM Ocaña 

 

 

Nota: Formato obtenido de (Consejo Colombiano de Seguridad, 2012) 

 

4.2.3. Desarrollo del tercer objetivo. 

 Establecer mediante una guía técnica los procedimientos para el diseño sistema de 

gestión en seguridad y salud en el trabajo de la organización. 
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Figura 8 Guía Técnica 
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Apéndice A Oficio solicitud de permiso - Fundación Liborio Mejía Ocaña. 
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Apéndice B Respuesta solicitud de permiso - Fundación Liborio Mejía Ocaña. 
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Apéndice C Link para visualización de los anexos de la guía técnica  

 

https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-

SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BBC98812C-12C4-4DB5-88BF-

6E516C25F6A2%7D&file=Anexos%20Guia%20Tecnica%20para%20el%20dise%C3%B1o%20

del%20SG-SST%20FLM.xlsx&action=default&mobileredirect=true 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BBC98812C-12C4-4DB5-88BF-6E516C25F6A2%7D&file=Anexos%20Guia%20Tecnica%20para%20el%20dise%C3%B1o%20del%20SG-SST%20FLM.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BBC98812C-12C4-4DB5-88BF-6E516C25F6A2%7D&file=Anexos%20Guia%20Tecnica%20para%20el%20dise%C3%B1o%20del%20SG-SST%20FLM.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BBC98812C-12C4-4DB5-88BF-6E516C25F6A2%7D&file=Anexos%20Guia%20Tecnica%20para%20el%20dise%C3%B1o%20del%20SG-SST%20FLM.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://uniminuto0.sharepoint.com/:x:/r/sites/G-GrupodeTrabajoEspRL-SST/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BBC98812C-12C4-4DB5-88BF-6E516C25F6A2%7D&file=Anexos%20Guia%20Tecnica%20para%20el%20dise%C3%B1o%20del%20SG-SST%20FLM.xlsx&action=default&mobileredirect=true
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